
13690 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de -Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/39.046/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6.348, «Cooperativa Viviendas Con

dal».
Final de la misma: E. T. 7.329, «Teresa Arnáu de Galcen».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,490 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Arrecife, caseta cámara, cel

da «Trafo y Consonni». Uno de 50 KVA. Relación 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 d octubre; Ley 10/1966, 
de 18 demarzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 25 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.721-7.

13691 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/25.995/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.129, «Jaime Dorca y Martino e 

Hijo, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.382, «Ricardo Mariana».
Término municipal a que afecta: Canovellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,186, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Polígono industrial «Can Castells». 

Interior 4 C. E. S. 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto autori
zar la instalción de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de-la servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Barcelona, 25 de abril de 1979.—El Delegado provincial.—- 
É.723-7.

13692 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Palencia, a petición de «Iberduero, S A », distribución 
Valladolid, con domicilio en calle Veinte de Febrero, número 8, 
de la citada localidad, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública, para el establecimiento de una 
línea aérea, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados

en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria, 

Esta Delegación, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Valladolid, la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea aérea trifásica, en doble circuito, a 44 KV, de 4.369 
metros de longitud. Capacidad de transporte 47 MVA. Tendrá 
su origen en la línea a 44 de subestación «Los Angeles» a Fá
brica Nacional e IBENSA. Final en futura subestación ETD 
«Monte El Viejo», con derivación a centro de transformación 
de residencia Lorenzo Ramírez. El lugar donde se va a esta
blecer la instalación es Palencia, y su finalidad la amplia
ción del suministro de energía en Palencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 30 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.809-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13693 RESOLUCION del FORPPA por la que se estable
cen las bases de ejecución para la formación de 
reservas de canales de ovino durante la campaña 
1979/1980.

limos. Sres.: El Consejo de Ministros, en su reunión de 27 de 
abril de 1919, aprobó una Moción del FORPPA sobre formación 
de reservas de canales de ovino, en cuyo punto 5.° se encomien
da al FORPPA la ejecución de la medida.

En su virtud, y de conformidad con el acuerdo condicional 
del Comité Ejecutivo y Financiero del FORPPA, en su reunión 
de 28 de marzo de 1979, esta Presidencia ha resuelto:

BASE PRIMERA
1.1. Objetivo de la operación.
Retirada del mercado de corderos de peso comprendido en

tre 13 y 18 kilogramos canal, en el momento del sacrificio.
1.2. Instrumentación.

Con la finalidad de retirar los corderos, el FORPPA podrá 
establecer convenios de colaboración con empresas, a las cua
les les proporcionará la financiación necesaria.

1.3. Características de la mercancía.
Las canales habrán de estar faenadas de conformidad con 

lo establecido en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
18 de septiembre de 1975, por la cual se establece la norma
lización de canales de ovino y sus unidades comerciales.

Las entidades colaboradoras separarán de las canales obte
nidas, de conformidad con la anterior disposición, las partes 
de las mismas que en ella se determinan para proceder a la 
congelación.

Las canales podrán ser despiezadas por las empresas cola
boradoras.

Las canales preparadas para congelación, y las piernas, chu- 
leteros y paletillas resultantes de calanes despiezadas deberán 
ser congeladas.

BASE SEGUNDA
2.1. Límites cuantitativos.
La operación quedará limitada a 100.000 corderos en total.
La cantidad mínima de almacenamiento por cada contrato 

y para cada Entidad Colaboradora será de 50 toneladas métri
cas de canales adquiridas al ganadero, o su equivalente en 
piernas, paletillas y chuleteros.

A tal efecto, se tendrá en cuenta que 100 kilogramos de 
canal adquirida al ganadero equivalen a 94 kilogramos de ca
nal congelada, una vez tenidas en cuenta la separación de 
partes y las mermas de congelación.



Esto supone que, en el caso de almacenamiento de canales, 
el mínimo de almacenamiento real sería de 47.000 kilogramos 
de canales congeladas.

De la misma manera, se tendrá en cuenta que 100 kilogra
mos de canal adquirida al ganadero equivalen a 70 kilogramos 
de piernas, paletillas y chuleteros congelados, una vez tenidas 
en cuenta la separación de partes y las mermas de despiece y 
congelación.

Esto supone que, en el caso de almacenamiento de piezas, 
el mínimo de almacenamiento real será de 35.000 kilogramos 
de piernas, paletillas y chuleteros congelados.

No obstante lo anterior, habida cuenta de que procede la 
inmovilización de la totalidad de las piezas nobles, proceden
tes de la canal, como mínimo habrán de inmovilizarse 13.000 
kilogramos de piernas, 8.500 kilogramos de paletillas y 13.000 
kilogramos de chuleteros, debiendo quedar distribuidos, en el 
caso de que en una o dos clases'de piezas solamente se alcan
ce el mínimo, los restantes 2.500 kilogramos en la otra, u otras 
dos, de -las clases de piezas enumeradas.

2.2. Limites temporales.

2.2.1. Para realizar la retirada.
Las canales de corderos o piernas, paletillas y chuleteros 

procedentes de estos que se congelen deberán encontrarse al
macenadas antes del 20 de junio de 1979, acreditándose este 
extremo mediante las declaraciones previstas en la base nove
na, en las que conste fehacientemente la fecha de presentación, 
ajustándose ésta a lo dispuesto en los artículo 85 y 60 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

2.2.2. Para mantener inmovilizada la mercancía.
Las entidades colaboradoras que reciban financiación del 

FORPPA deberán comprometerse a mantener inmovilizados los 
productos hasta el día 1 de julio de 1979, fecha en que que
darán en libertad- de comercializar total ‘o parcialmente los 
productos para mercado interior, previo reintegro al FORPPA 
de los créditos correspondientes.

No obstante lo anterior, no podrán realizarse movilizacio
nes hasta transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 
declaración de inmovilización.

2.2.3. Para la devolución de los créditos.
En todo caso, la fecha límite de devolución de las cantida

des percibidas por las entidades colaboradoras será la de 1 de 
noviembre de 1979.

2.3. Límites financieros.

La cantidad global destinada a esta operación en concepto 
de auxilios de inmovilización no podrá rebasar de 115 millones 
de pesetas.

La cantidad global que dedicará el FORPPA a esta operación 
en concepto de créditos no podrá rebasar de 440 millones de 
pesetas.

BASE TERCERA

Solicitudes

Los interesados en realizar almacenamientos de corderos o 
sus piezas nobles congeladas se dirigirán al FORPPA en el 
plazo de quince días desde la fecha de la publicación de la 
presente Resolución, mediante solicitud en la que se especi
fique:

1. Nombre de la Entidad y dirección a la que deberán di
rigirse las comunicaciones que procedan.

2. Nombre y situación del matadero en que realizarán el 
sacrificio y congelación.

3. Previsiones del número de canales de cordero congela
do, características de las mismas y tonelaje de carne.

4. Estimación del porcentaje de canales que almacenarán 
despiezadas.

5. Localización, determinación y descripción de las cáma
ras frigoríficas en las que se realizará el almacenamiento.

BASE CUARTA .

1. Compromisos de la operación.

En la solicitud, las Entidades que manifiesten su intención 
de colaborar con el FORPPA para el desarrollo de la operación 
de retirada del mercado de corderos e inmovilización de, car
nes procedentes de ellos, deberán manifestar que conocen el 
contenido de las presentes bases, aceptando los compromisos 
que de las mismas se derivan, y de forma expresa los si
guientes:

l.° Satisfacer al ganadero al contado el precio mínimo de 
245 pesetas kilogramo canal limpia para canales faenadas, con
forme se definen para la canal fresca en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 18 de septiembre de 1975, de peso com
prendido entre 13 y 18 kilogramos.

A dicho precio, la entidad colaboradora añadirá el valor de 
los subproductos a los precios establecidos en la base decimo
sexta.

Situar en el tablón de anuncios una fotocopia de las pre
sentes bases de ejecución y el nombre, dirección y teléfono 
del Inspector Veterinario designado por la Dirección General

de la Producción Agraria para controlar la operación que re
cibirá, en su caso, las reclamaciones por incumplimiento de las 
obligaciones del matadero establecidas en las presentes bases.

2. ° Almacenar las canales en pilas homogéneas de un fon
do máximo de tres metros, con una separación mínima del techo 
de 80 centímetros o paletizadas, de forma que resulten accesi
bles a las inspecciones.

En el caso de piezas, se almacenarán en pilas separadas 
entre sí las cajas que contengan chuleteros, piernas y paletillas 
y las pilas se ajustarán, asimismo, a lo establecido para ca
nales respecto a su fondo y separación del techo:

Almacenar en una o varias pilas únicamente la mercancía 
correspondiente a cada contrato.

3. ° Mantener inmovilizada la mercancía durante el plazo 
que establece la base II. Hasta tanto se den las circunstancias 
previstas en la base XIII, cualquier movimiento de estas ca
nales, incluso el cambio de local de almacenamiento deberá 
ser autorizado por el FORPPA.

4. ° Adoptar cuantas medidas sean necesarias para la con
servación de las canales almacenadas, asumiendo las-obligacio
nes y responsabilidades que se derivan de su inmovilización.

5. ° Someterse a las inspecciones que realice el FORPPA o 
a aquellas otras entidades u organismos que se designen, para 
comprobar el desarrollo de la operación o la1 continuidad de
 los almacenamientos, en la inteligencia de que la negativa o 
resistencia a estas inspecciones facultará al FORPPA no sólo 
a rescindir del contrato de préstamo, sino a considerar decaída 
a la Empresa colaboradora en el derecho o ayudas o subven
ciones por el almacenamiento llevado a cabo.

6. ° A facilitar los medios materiales y humanos que exijan 
la realización de las inspecciones.

2. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
las presentes bases o en el contrato celebrado con el FORPPA 
al que se refiere la base XI supondrá la rescisión inmediata del 
préstamo y la pérdida de las ayudas.

BASE QUINTA

Distribución de solicitudes

Recibidas las solicitudes, si las cantidades solicitadas por 
Entidades colaboradoras no rebasan el límite de 100.000 cana
les, el FORPPA comunicará a los interesados la aprobación de 
las mismas o pondrá en su conocimiento, en su caso, las ob
jeciones que han impedido provisionalmente su aceptación.

Si, por el contrario, las solicitudes excediesen del límite de 
intervención previsto en las presentes bases se someterá a la 
consideración del Comité Ejecutivo y Financiero la distribución 
de la misma entre los solicitantes.

No obstante lo anterior y al objeto de no demorar el co
mienzo de la operación, las empresas solicitantes podrán iniciar 
la retirada de corderos del mercado hasta un volumen máximo 
de 60 toneladas de equivalente Canal pagada a ganadero a 
partir del día 27 de abril de 1970, aun con anterioridad a la 
recepción de la comunicación por parte del FORPPA de la 
cantidad máxima, cuya financiación se ha aprobado.

BASE SEXTA

Financiación

La cantidad que recibirá como financiación cada Empresa 
colaboradora será la correspondiente a multiplicar el número 
real de kilogramos de mercancía almacenada por lo siguiente:

1. Doscientas sesenta y una pesetas en el caso de canales 
congeladas.

2. Trescientas cincuenta pesetas en el caso de piernas, pa
letillas y chuleteros congelados. En este supuesto, la relación de 
mercancía almacenada deberá ser la establecida en la base se
gunda.

BASE SEPTIMA

Garantías

La devolución de las cantidades financiadas quedará garan
tizada mediante aval constituido en forma reglamentaria-," de 
carácter solidario y extendido de manera que cubra el princi
pal y los intereses resultantes hasta la cancelación de la ope
ración, así como los intereses de demora.

BASE OCTAVA

Intereses

Los créditos concedidos devengarán un interés del 11 por 100 
anual, desde la fecha en que el Banco de España cargue la 
cantidad transferida hasta la fecha en que dicha Entidad ía 
abone en la cuenta de este Organismo.

La falta de reintegro del principal o intereses a la fecha 
en que debieran ser ingresadas devengará un interés de de
mora complementario del 8 por 100.

En el caso de comprobarse falta de mercancía como resul
tado de visita de Inspección se aplicará el interés de demora 
desde la fecha de concesión del crédito hasta la fecha de in-



greso en el Banco de España de la cantidad que hubiera de 
reintegrarse por la entidad colaboradora en aplicación de lo 
dispuesto en la base cuarta.

BASE NOVENA

Las entidades cuya colaboración haya sido aceptada pre
sentarán en el FORPPA, antes del 20 de junio de 1979, una o 
varias declaraciones del número de corderos efectivamente re
tirados del mercado, en las que expresamente se relacione, el 
peso en canal pagado al ganadero y el peso de los productos 
congelados, detallando por separado lo que corresponde a ca
nales enteras y lo que corresponde a cada grupo de piezas cuya 
inmovilización se ha realizado.

En el caso de que por una misma entidad se realicen varias 
declaraciones, éstas, excepto la última, no podrán referirse a 
menos de 50 toneladas de canales o piezas de cordero, equiva
lentes canal'pagada a ganadero. El ejemplar duplicado de cada 
declaración será remitido al Inspector designado por la Direc
ción General de la Producción Agraria.

BASE DECIMA

La comprobación de la existencia e inmovilización de la 
mercancía se acreditará mediante acta levantada por un Ins
pector de la Dirección General de la Producción Agraria, qúe 
será firmada además por persona con capacidad legal para re
presentar a la Entidad colaboradora.

El acta, además de las circunstancias generales, contendrá:
a) Relación de declaraciones a que corresponda.'
b) La descripción de la mercancía almacenada, con expre

sión de las cantidades de la misma que lo son en forma de 
canales y de las distintas piezas y su equivalente en peso canal 
pagado a ganadero.

c) Características que contribuyan a identificar los pro
ductos.

d) Determinación de la cámara ddnde queda depositada, 
con descripción expresa de la forma en que se ha realizado 
la estiba, dimensiones de las pilas, dimensiones de los pasillos 
existentes entre las distintas presentaciones, separaciones exis
tentes entre techo y pila y entre frigorífico y estiba, número 
de metros cúbicos efectivamente empleados y densidad consi
derada para la estimación de cantidad -de mercancía alma
cenada.

BASE UNDECIMA

Una vez recibida el acta de inmovilización levantada por el 
Inspector designado al efecto por la Dirección General de la 
Producción Agraria, la Presidencia del FORPPA suscribirá con 
la Empresa peticionaria el oportuno Convenio de colaboración, 
según modelo.

Para ello deberá presentarse por la Empresa escritura de 
constitución y de apoderamiento, a favor de la persona que en 
nombre de aquélla haya de firmar el correspondiente Conve
nio, lo que deberá ser bastanteado por la Asesoría Jurídica 
del FORPPA, certificado del registro de Industrias Agrarias y 
fotocopia del documento nacional de identidad del firmante. 
Caso de que actúe directamente el titular de una Empresa in
dividual, deberá justificarse la titularidad y personalidad del 
mismo.

BASE DUODECIMA 

Suspensión de inmovilizaciones

Si las cotizaciones en mercado mayorista de canales de cor
dero de peso comprendido entre 13 y 18 kilogramos alcanzasen 
o rebasasen las 270 pesetas/kilogramo/canal, el Grupo de Ex
pertos de Ovino constituido en el FORPPA deberá informar al 
Presidente del Organismo y al Director general de Comercio 
Interior a fin de que pueda suspender la admisión de solicitu
des de inmovilización de canales congeladas de cordero y li
mitar las operaciones pendientes.

Acordada por la Presidencia del FORPPA la suspensión de 
inmovilizaciones, se comunicará la Resolución por vía telegrá
fica a todas y cada una de las Entidades colaboradoras, quie
nes en el plazo de cuarenta y ocho horas deberán informar al 
Servicio de Carnes del FORPPA, también por vía telegráfica, 
de los siguientes extremos:

l-° Cantidades de canales de cordero congeladas hasta la 
fecha de la última acta de inmovilización levantada.

2° Cantidades de canales de cordero congeladas desde di
cha fecha hasta la recepción de la comunicación de suspensión.

3.° Cantidades comprometidas para sacrificio y congelación 
que habrán de ser sacrificadas y congeladas en el plazo de 
ocho días a partir de la. fecha de suspensión.

BASE DECIMOTERCERA

1. La movilización de la mercancía no se realizará en nin
gún caso antes del 1 de julio de 1979, y siempre, como mínimo, 
treinta días después de la fecha de la declaración de la inmo
vilización.

2. La movilización, parcial o total, de la mercancía para el 
mercado interior se entenderá autorizada a partir de la fecha 
del ingreso de la parte de crédito qué corresponda a la canti
dad que se desinmoviliza en la cuenta del FORPPA en el Banco 
de España una vez encontradas conformes por la Inspécción 
General en su visita de comprobación global las existencias al
macenadas, que deberá efectuarse entre el 20 y 30 de junio.

El interesado comunicará al FORPPA con anterioridad a 
cada ingreso el contrato a que habrá de aplicarse el reintegro 
realizado.

Previamente a-la última movilización de mercancía correspon
diente a cada contrato, el interesado presentará en el FORPPA 
áutoliquidación de intereses, así como de los gastos y deméri
tos que pudieran corresponderle, efectuando el ingreso del saldo 
que pudiera resultar a favor del FORPPA. Esta autoliquidación 
tendrá la consideración de provisional.

En el caso de qüe la autoliquidación no produzca ingresos 
a favor del FORPPA, se tomará como fecha para el cómputo 
de intereses y liquidación de compensaciones a que hubiere 
lugar la de la autoliquidación presentada en el Registro del 
FORPPA.

3. Si el desarrollo del mercado aconsejara, a juicio del 
FORPPA, la movilización de la mercancía, este Organismo po
drá resolver los contratos de crédito con un preaviso de una 
semana por cada 25 por 100 del volumen Concertado en cada 
contrato, no siendo en este caso necesario que haya transcu
rrido el plazo de un mes mínimo de inmovilización» previsto 
para el caso do movilización voluntaria.

BASE DECIMOCUARTA 

Compensación de gastos y deméritos

Finalizada la operación crediticia de cada contrato por in
greso "de la Entidad colaboradora en la cuenta del FORPPA 
en el Banco de España de las cantidades de que pueda resul
tar, en su caso, deudora, el FORPPA practicará a la Empresa 
la liquidación definitiva del contrato por la siguiente cuantía:

— La compensación de deméritos de fresco a congelado se 
practicará sobre los kilos efectivamente almacenados de- con
formidad con el acta de inmovilización cuando se trate de 
canales a razón de 40 pesetas por kilogramo y en forma de 
piezas a razón de 53,70 pesetas por kilogramo.

— Los gastos de conservación de una peseta por kilogramo 
y mes se liquidarán sobre la base de los kilos efectivamente 
almacenados de canales o piezas, teniendo en cuenta los días 
transcurridos entre la fecha de la declaración o declaraciones 
de inmovilización y la de ingreso del importe del principal del 
préstamo e intereses en la cuenta del FORPPA.

— Por gastos financieros, 2,61 pesetas por kilogramo canal 
almacenado y mes para canales enteras, y 3,50 pesetas por ki
logramo y mes para piernas, paletillas y chulé teros almace
nados.

No habrá lugar a la concesión de estas compensaciones y 
gastos en los casos de incumplimiento de obligaciones.

BASE DECIMOQUINTA

Publicidad de las bases

Las presentes bases de ejecución, así como las sucesivas re
soluciones que pudieran afectarlas serán expuestas en el ta
blón de anuncios del Organismo y en el «Boletín Oficial del 
Estado*.

BASE DECIMOSEXTA

La valoración aplicable a los subproductos previstos en la 
base sexta será la siguiente:

Despojos (con carácter general), 10 pesetas por kilogramo 
canal.

Pieles:

Entrefinas, 65 pesetas por kilogramo canal. :
Merinas y bastas, 55 pesetas por kilogramo canal.

BASE DECIMOSEPTIMA

Entrada en vigor

La vigencia de lo dispuesto en las presentes bases comenza
rá al día siguiente de su publicación.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1979. — El Presidente, Luis García 

García.

limos. Sres. Administrador general del FORPPA, Secretario
general Técnico del FORPPA,' Interventor delegado en el
FORPPA y Director de los Servicios Técnicos ganaderos
del FORPPA.



MODELO DE CONTRATO

Contrato de inmovilización de canales de cordero 1979

En Madrid, a .........  de ........................ /..............  de 1979, reuni
dos de una parte el Fondo de Ordenación y Regulación de Pro
ducciones y Precios Agrarios, denominado en lo sucesivo 
FORPPA, domiciliado en esta capital, calle de General Sanjurjo,
número 4, representado por ..................................................................
en su condición de ....................................................................... del
FORPPA. y de otra parte, la Entidad ...............................................
....................sito en ....................................................... con domicilio
social en ...................................................... . de ........................... al
que se denominará en lo sucesivo Entidad Colaboradora, repre
sentado en este acto por don ........................................................  ....
con domicilio en ........................................................... calle .............
........................ .................................. . ..........  ambos mayores de edad
y ejerciendo su representación como ...............................................
................................. ..................... :................., según acreditan debi
damente.

MANIFIESTAN

1. ° Él FORPPA, que en cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de abril 
de 1979, aprobando moción del FORPPA sobre formación de re
servas de canales de ovino y de conformidad con las bases de 
ejecución dictadas por este Organismo con fecha 2 de mayo 
de 1979, precisa la colaboración de • Entidades en las condicio
nes especificadas en dicha moción.

2. ° La Entidad Colaboradora que dispone de los servicios
del Matadero Frigorífico ........................................................................
situado en .................................................... provincia de ................
........................ ..................debidamente autorizado por la Di
rección Ceneral de Industrias de Productos Agrarios, inscrito 
en su Registro con el número ..........................  y en el corres
pondiente de la Dirección General de Sanidad (Subdirección 
General de Sanidad Veterinaria), con el número ..........................

Que interesa la prestación de sus servicios como colaborador 
de la inmovilización de canales de cordero o sus piezas con
geladas, conforme a las normas, que conoce y acepta, de' las 
disposiciones anteriormente citadas.

3. ° En consecuencia, ambas partes convienen la formaliza- 
ción del présente contrato conforme a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.—La Entidad Colaboradora se compromete a man
tener inmovilizados en los almacenes y condiciones enumeradas 
en el acta de inmovilización los siguientes productos:

.................................  canales, con un peso de ............... ..............
kilogramos congelados.

.................................. piernas congeladas, con un peso de .........
....................... kilogramos.

.................................  chuleteros congelados, con un peso de
....... ........................  kilogramos.

................................. paletillas congeladas, con un peso de ......
.......................... kilogramos.

Correspondientes al sacrificio de ...................................... ........
corderos, con un peso canal pagado al ganadero de ....................
.................... kilogramos, según se deduce de las actas de inmo
vilización levantadas por el Inspector don ....................................

Segunda.—La Entidad colaboradora manifiesta que conoce 
las bases de ejecución para la financiación de almacenamientos 
de canales de cordero congelado, aprobadas por Resolución del 
FORPPA el 2 de mayo de 1979, y que las acepta en su totalidad 
como parte integrante de las obligaciones que se deriven 
de este contrato

Tercera.—La Entidad Colaboradora se compromete a mante
ner los productos convenientemente estibados y apilados, con 
independencia de cualquier otro almacenamiento, cumpliendo 
todas y cada una de las condiciones establecidas en las bases de 
ejecución.

La Empresa Colaboradora será responsable de los productos 
almacenados, asi como de las condiciones de almacenamiento 
y conservación quedando a riesgo y ventura de la empresa 
contratante.

Cuarta.—La Empresa Colaboradora se obliga a no comer
cializar para el mercado interior el producto inmovilizado hasta 
el 1 de julio de 1979 (siempre que haya transcurrido un mínimo 
de treinta días desde la fecha de declaración de la inmóvil!-, 
zación).

Quinta.—Durante el período de vigencia del contrato, la Em
presa Colaboradora se compromete a:

1. ° Someterse de antemano a las inspecciones de control pe
riódicas realizadas por el FORPPA o por aquellas otras Entida
des u Organismo que se designen,

2. ° Pago de los gastos que se ocasionen para la realización 
de actas, tomas de muestras y análisis correspondientes.

Sexta.—Para la financiación de inmovilizaciones de canales 
de cordero congeladas, el FORPPA concede a la Entidad Colabo
radora ....................................... .....................  un crédito de ..... ...
.......................... .......... pesetas, a un interés del n por 100 anual
desde la fecha en que e) Banco de España transfiera la canti
dad hasta la fecha en que dicha Entidad la abone a la cuenta 
del Organismo. La falta de reintegro del principal o intereses 
a la fecha en que debieran ser ingresados devengará un inte
rés de demora complementario del 8 por 100.

Los -importes indicados serán abonados en la cuenta corrien
te de la Entidad número ................  en el Banco ...................... ..
.............................................  oficina principal, sita en calle .............

Para responder del reintegro del crédito, así como de las de
más obligaciones contraidas, la Entidad Colaboradora deposi
tará en el FORPPA, previamente a la disposición del crédito, 
un aval bañcario solidario que cubrirá el principal y los inte
reses que puedan devengarse hasta el final de la operación. Este 
aval será reintegrado una vez practicada y conforme la liquida
ción definitiva.

Séptima.—Este contrato finalizará el día 1 de noviembre 
de 1979, salvo que la evolución de precios de mercado interior 
de los productos inmovilizados haga aconsejable, a juicio del 
FORPPA, la Tescisión de) mismo, en cuyo caso podrá, con un 
preaviso de siete días, inducir la salida al mercado del pro
ducto retirando la financiación en fracciones máximas del 25 por 
100 9el volumen inicialmente almacenado.

Durante este período, la Entidad Colaboradora deberá some
terse a inspecciones de control giradas por el FORPPA o por 
cualquier otra Entidad u Organismo que designe, con levan
tamiento de las correspondientes actas de verificación, toma 
de muestras y análisis que se consideren oportunos.

Octava.—El incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
el presente contrato supondrá la rescisión inmediata del prés
tamo, haciendo efectivos, en su caso, los avales presentados, 
considerándose decaída la Entidad Colaboradora en el derecho 
de los auxilios o subvenciones per el almacenamiento llevado 
a cabo.

Novena.—El presente contrato tiene carácter administrativo, 
por lo que el FORPPA como Organismo de la Administración 
contratante, podrá ejercer las facultades de interpretación, mo
dificación y resolución que le atribuye la vigente legislación 
de Contratos del Estado y las cuestiones que se susciten sobre 
su eficacia y cumplimiento, previa la actuación administra
tiva correspondiente, quedarán sometidas a la competencia 
de los Tribunales Contencioso-Administrativos.

Y en prueba de conformidad se firma el presente contrato 
por triplicado ejemplar, en la localidad y fecha indicada.

Por el Fondo de Ordenación y Re1 2 Por la Entidad Colaboradora
gulación de Producciones y Precios 

Agrarios

MODELO DE DECLARACION DE INMOVILIZACION 
DE CANALES DE CORDERO

limo. Sr.:

Don ....................................................................... . con documento
nacional de identidad número ........................  como apoderado
de ia Empresa ......................................................................... domici
liada en ....... ....................................................... . provincia ............. i
................... ..........  calle ......... ................... ...........número ..................
a V. I.

DECLARA:

1. ° Que con fecha ...............................................  presentó ante el
FORPPA solicitud. de colaboración para la inmovilización de 
canales de cordero durante la compaña 1979.

2. ° Que con fecha ........................................  recibió escrito de
aprobación de colaooración por un volumen máximo de .............
....................................... Tm. de equivalente canal pagada a ga

nadero.
3. ° Que entre los días ..........................  y ..........................  ha

procedido a inmovilizar ...:...................................  canales de cor
dero con un peso pagado a gúnadero de ........................................
pesetas, que han dado lugar a:

........... I....................  Tjn. de canales congeladas
................................ Tm. de chuleteros congelados
.................................  Tm de piernas congeladas.
.................................  Tm. de paletillas congeladas.
que se encuentran situadas de conformidad con las normas es
tablecidas en las bases de ejecución de ese Organismo de .........
de ..................................................  de 1979, en las cámaras núme
ros .................................  del frigorífico ......................................  sito
en ................................................................... .... habiendo realizado
la estiba en las pilas cuya situación, dimensiones y distancias 
a paredes, techo frigorífico, etc., se detallan en el adjunto 
croquis.
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MODELO DE ACTA DE INMOVILIZACION

En ........................................................... provincia de ..................
................ , a las .............  horas del día ........ . de ..........................
de 1979, en los locales frigoríficos ...................................................
......... ..............  sitos en la calle ................................................  nú
mero ..........  el Inspector Veterinario don ..:.....................................
................................................. designado por la Dirección General
de la Producción Agraria para controlar la inmovilización
de canales de cordero a realizar por la Empresa ..........................
.............................. I.............  procede a comprobar las declaraciones
de- existencias número ........................ formuladas por la Empre
sa ................. ...................................................... y a levantar la pre
sente acta de inmovilización de existencias de carne congelada 
de cordero, acreditando que en la fecha y lugar mencionados:

Se encuentran almacenados:

.................. :.........kilogramos de canales de cordero congeladas,

.................................. kilogramos de piezas nobles, de las cuales:

.................................  kilogramos corresponden a piernas.

.................................  kilogramos corresponden a paletillas.
.................................  kilogramos corresponden a chuleteros.

Quedan unidos a la presente acta los ejemplares duplicados 
de las declaraciones que comprende la misma.

En Madrid a .......... de .................................. de 1979.

MODELO DE AVAL BAN CARIO

El Banco .................................................................................. y en
su nombre don ................................................................................. y
don .................................................... .............................  con poderes
suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bas- 
tanteo efectuado por la Abogacía del Estado de la provincia 
de ......... ............ ..........................................................  o por la Aseso
ría Jurídica de la Caja General de Depósitos, con fecha .............

AVALA

solidariamente haciendo renuncia expresa del beneficio de excu
sión a que se refiere el artículo 1.830 del Código Civil a .............
............................... ...........................  ante el Fondo de Ordenación y
Regulación de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA), por
la cantidad de ...................................................... pesetas más los
intereses que se devenguen, así como los intereses de demora 
previstos para esta operación, en concepto de garantía especial 
para responder del anticipo concedido por dicho Organismo a
la Empresa......................................................................... así como del
cumplimiento de las obligaciones .....................................................

que el avalista declara conocer.

Este aval tendrá validez en tanto que el FORPPA no autorice 
su cancelación, y se hará efectivo al primer requerimiento de 
dicho Organismo.

En .............................. a ......... de .............................. de 1979.

MODELO DE ACTA DE COMPROBACION FINAL 
DE EXISTENCIAS

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

13694 ORDEN de 20 de abril de 1979 por la que se re
voca el título de legalmente reconocida a la Escue
la de Turismo «Gaspar de Portolá», de Lérida.

Excmo. e limo. Sres.: Por Orden del Ministerio de Informa
ción y Turismo de 5 de septiembre de 1975, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre del mismo año, 
se concedió el título de legalmente reconocido a la Escuela 
de Turismo «Gaspar de Portolá», de Lérida.

Resultando que dicha Escuela ha cesado en sus actividades 
docentes dejando de cumplir las condiciones que motivaron 
la concesión del titulo de legalmente reconocida,

Vista la Orden ministerial de 17 de febrero de 1967, por la 
que se aprueba el Reglamento de Centros no oficiales de En
señanzas Turísticas Legalmente Reconocidos,

He tenido a bien disponer:
Artículo único.—Se revoca el título de legalmente reconoci

da a la Escuela de Turismo «Gaspar de Portolá», de Lérida, 
que fue concedido por Orden del Ministerio de Información y 
Turismo de fecha 15 de febrero de 1965.

Lo que comunico a V. E. y a V, I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor 
Director general de Empresas y Actividades Turísticas. 

13695 ORDEN de 23 de abril de 1979 por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos a los exámenes para habilitación 
de Guías y Guias-Intérpretes de Cádiz.

Excmo. e limo. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la 
presentación de instancias solicitando tomar parte en los exá
menes de habilitación de Guías y Guías-Intérpretes de Cádiz, 
convocados por Orden ministerial de 9 de enero de 1979 («Bole
tín Oficial del Estado» de 2 de febrero), y una vez examinadas 
las peticiones deducidas’ al efecto.

Este Ministerio, para dar cumplimiento a lo prevenido en 
la base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien 
autorizar y disponer la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las relaciones nominales de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en los exámenes de Guías y Guías- 
Intérpretes provinciales de Cádiz.

Guías
Aguado Romero, José Ignacio.
Alberca Roquero, Luis
Álcover Valero, Francisco Cristóbal.
Alonso Fortes, José Luis.
Arjona Aijón, Antonio.
Barco Rivero, Felipe.
Barranco García, Francisca.
Barranco Villegas, Juan.
Bernabé Barroso, Jorge.
Blanco Ruiz, Rafael.
Budía Pineda, Fernando.
Campos Marfil, Alfonso.
Carrera Primitivo, José Luis.
Castro Melero, José Manuel.
Cordón Domínguez, Antonio.
Delgado Martínez, Sebastián.
Durández Pérez, Enrique.
Fernández Blancas, Pedro Conrado.
Galdo Seco, Moría del Carmen Esperanza.
García Rodríguez, José.
Garrido García, Rafael.
Gascón Benitez, Teodoro.
Gil Ecay, Armando.
Giménez Sánchez, José. \
Gómez Sánchez, Francisco.
Guerrero Vázquez, Juan.
Lovino Pérez, Rafael.
Lamadrid Pérez, Felipe.
López Bravo, Evaristo.
López Ferreiro, María de los Angeles.
Llull Sánchez, Eduardo.
Martín García, Luis.

' Mateos Benitez, Inmaculada.
Medina Hens, José.
Mena Torres, Encarnación.
Méndez Mederos, Juan Agustín.
Millán Garzón, Juan.
Moreno Ibáñez, Juan José.
Moreno Ibáñez, Sebastián.
Navarro Bernal, Francisco.
Orozco Jiménez, Cristóbal.
Ortega de la Cruz, José María, '
Paoletti, Paola.
Pena Rodrigo, Lydia.
Pena Rodrigo, Margarita.
Peña Peláez; Andrés.
Pérez López, Eugenio.
Ramírez Diez, Antonio.
Recalde Zubieta. Ricardo Wenceslao.
Río Cantero, Antonio.
Rodríguez del Corral, Juan.
Ruiz de Arévalo López, Encarnación.
Ruiz Ruiz, Antonio.
Sánchez Ruiz, José.
Serrano Bueno, Francisco,
Suárez, Manuel.
Trujillos Ríos. Ignacio.
Urgal Gómez, Emilia.
Vallejo Téllez, Manuel.
Vázquez Ramírez, Juan.


